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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
SOBRE 30010 – ESTADO DE CUENTA DE RECURSOS DE INVERSIÓN SOCIAL REGIONAL 
RISR EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA 

CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Estado de Cuenta de Recursos de Inversión Social 
Regional RISR, administrado por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los 
cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el 
estado de resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas 
notas, que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. Los estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el 
Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión 
establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Estado de 
Cuenta, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para profesionales 
de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants, por sus 
siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en 
Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los 
estados financieros  establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el Código IESBA 
mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 
apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Estado de Cuenta en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Estado de Cuenta, es 
responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de 
supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Estado de Cuenta para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad del 
mismo y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar el Estado de Cuenta o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Estado de Cuenta. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Estado de Cuenta para 
continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre 
material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta 
situación en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo 
modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras 
pueden causar que el Estado de Cuenta deje de operar como un negocio en 
marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Estado de Cuenta, entre otros asuntos, el 
alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Estado de Cuenta ha sido llevada por la Entidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Estado de 
Cuenta. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Estado de Cuenta. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra el Estado de Cuenta, de fecha 19 de 
febrero de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
SOBRE 30004 – ESTADO DE CUENTA DEL FONDO DE COFINANCIACIÓN DE VÍAS EN 

CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR 
BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Estado de Cuenta del Fondo de Cofinanciación de 
Vías, administrado por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de 
resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
Los estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el Régimen 
Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión establecido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Estado de 
Cuenta, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para profesionales 
de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants, por sus 
siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en 
Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los 
estados financieros  establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el Código IESBA 
mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 
apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Estado de Cuenta en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Estado de Cuenta, es 
responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de 
supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Estado de Cuenta para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la 
misma y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar el Estado de Cuenta o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Estado de Cuenta. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Estado de Cuenta para 
continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre 
material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta 
situación en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo 
modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras 
pueden causar que el Estado de Cuenta deje de operar como un negocio en 
marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Estado de Cuenta, entre otros asuntos, el 
alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Estado de Cuenta ha sido llevada por la Entidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Estado de 
Cuenta. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Estado de Cuenta. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra al Estado de Cuenta, de fecha 19 de 
febrero de 2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
SOBRE 30007-ESTADO CUENTA DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA URBANA EN 

CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR 
BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Estado de Cuenta del Fondo de Infraestructura 
Urbana, administrado por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de 
resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
Los estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el Régimen 
Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión establecido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Estado de 
Cuenta, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para profesionales 
de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants, por sus 
siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en 
Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los 
estados financieros  establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el Código IESBA 
mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 
apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Estado de Cuenta en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Estado de Cuenta, es 
responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de 
supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Estado de Cuenta para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad del 
mismo y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar el Estado de Cuenta o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Estado de Cuenta. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Estado de Cuenta para 
continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre 
material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta 
situación en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo 
modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras 
pueden causar que el Estado de Cuenta deje de operar como un negocio en 
marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Estado de Cuenta, entre otros asuntos, el 
alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Estado de Cuenta ha sido llevada por la Entidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Estado de 
Cuenta. 



 
 
 

 

4 
 

c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables del Estado de Cuenta. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra el Estado de Cuenta, de fecha 19 de 
febrero de 2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
SOBRE 30008 – FONDO DE COFINANCIACIÓN PARA LA INVERSIÓN SOCIAL FIS EN 

CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR 
BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Fondo de Cofinanciación para la Inversión Social 
FIS, administrado por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de 
resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
Los estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el Régimen 
Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión establecido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto al Fondo de 
Cofinanciación, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Fondo de Cofinanciación en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Fondo de 
Cofinanciación, es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Fondo de Cofinanciación para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad del 
mismo y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar el Fondo de Cofinanciación o cesar sus operaciones, o bien no exista 
otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Fondo de Cofinanciación. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Fondo de Cofinanciación 
para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una 
incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que 
describa esta situación en los estados financieros o, si esta revelación es 
inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos 
o condiciones futuras pueden causar que el Fondo de Cofinanciación deje de 
operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Fondo de Cofinanciación, entre otros 
asuntos, el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de 
auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Fondo de Cofinanciación ha sido llevada por la Entidad conforme a 
las normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Fondo de 
Cofinanciación. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables del Fondo de Cofinanciación. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra el Fondo de Cofinanciación, de fecha 19 
de febrero de 2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
SOBRE 30013 – CUENTA ESPECIAL INSFOPAL EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, 

CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros de la Cuenta Especial Insfopal, administrada por 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, por el 
año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información 
Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto de la Cuenta 
Especial, administrada por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora de la Cuenta Especial en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora de la Cuenta Especial, es 
responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de 
supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad de la Cuenta Especial para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la 
misma y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar la Cuenta Especial o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera de la Cuenta Especial. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad de la Cuenta Especial para 
continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre 
material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta 
situación en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo 
modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras 
pueden causar que la Cuenta Especial deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno de la Cuenta Especial, entre otros asuntos, el 
alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad de la Cuenta Especial ha sido llevada por la Entidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato de la Cuenta 
Especial. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables a la Cuenta Especial. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra la Cuenta Especial, de fecha 19 de 
febrero de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30020- FONDO TASAS COMPENSADAS EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, 
CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Fondo Tasas Compensadas, administrado por 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, por el 
año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información 
Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Fondo, 
administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants, por sus siglas en 
inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en 
Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los 
estados financieros  establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el Código IESBA 
mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 
apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Fondo en relación con los estados 
financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Fondo, es responsable 
por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con 
el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión 
establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta responsabilidad incluye: 
diseñar, implementar y mantener el control interno que la administración considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores de 
importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas 
contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las 
circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Fondo para continuar como un negocio en marcha, de 
revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad del mismo y de usar 
la base contable de negocio en marcha a menos que la administración pretenda liquidar 
del Fondo o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista que 
proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Fondo. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Fondo para continuar 
como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre material, 
debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta situación 
en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo modificar mi 
opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras pueden 
causar que el Fondo deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Fondo, entre otros asuntos, el alcance 
planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Fondo ha sido llevada por la Entidad conforme a las normas legales 
y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Fondo. 

c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 
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d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables del Fondo. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra del Fondo, de fecha 19 de febrero de 
2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 



 
 
 

 
 

KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificadas y firma miembro de la red de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, ("KPMG International"), una entidad inglesa privada limitada por garantía. 

INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
SOBRE 30018 – CUENTA ESPECIAL BID SÁN ANDRÉS EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 
3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 

2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros de la Cuenta Especial BID San Andrés, administrada 
por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, 
por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información 
Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto de la Cuenta 
Especial, administrada por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora de la Cuenta Especial en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora de la Cuenta Especial, es 
responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de 
supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad de la Cuenta Especial para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la 
misma y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar la Cuenta Especial o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera de la Cuenta Especial. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad de la Cuenta Especial para 
continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre 
material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta 
situación en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo 
modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras 
pueden causar que la Cuenta Especial deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno de la Cuenta Especial, entre otros asuntos, el 
alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad de la Cuenta Especial ha sido llevada por la Entidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato de la Cuenta 
Especial. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables a la Cuenta Especial. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra a la Cuenta Especial, de fecha 19 de 
febrero de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 



 
 
 

 
 

KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificadas y firma miembro de la red de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, ("KPMG International"), una entidad inglesa privada limitada por garantía. 

 
INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30021 – CUENTA ESPECIAL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS EN CUMPLIMIENTO 
DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA 

(C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros de la Cuenta Especial Sistema General de Regalías, 
administrada por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de 
resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
Los estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el Régimen 
Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión establecido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto de la Cuenta 
Especial, administrada por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora de la Cuenta Especial en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora de la Cuenta Especial, es 
responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de 
supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad de la Cuenta Especial para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la 
misma y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar la Cuenta Especial o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera de la Cuenta Especial. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad de la Cuenta Especial para 
continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre 
material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta 
situación en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo 
modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras 
pueden causar que la Cuenta Especial deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno de la Cuenta Especial, entre otros asuntos, el 
alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad de la Cuenta Especial ha sido llevada por la Entidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato de la Cuenta 
Especial. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables a la Cuenta Especial. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra la Cuenta Especial, de fecha 19 de 
febrero de 2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30025 – ACUERDO DE COOPERACIÓN – NAMA EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 
3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 

2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Acuerdo de Cooperación - Nama, administrado por 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, por el 
año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información 
Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Acuerdo, 
administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants, por sus siglas en 
inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en 
Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los 
estados financieros  establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el Código IESBA 
mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 
apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Acuerdo en relación con los estados 
financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Acuerdo, es 
responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de 
supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Acuerdo para continuar como un negocio en marcha, de 
revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad del mismo y de usar 
la base contable de negocio en marcha a menos que la administración pretenda liquidar el 
Acuerdo o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista que 
proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Acuerdo. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Acuerdo para continuar 
como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre material, 
debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta situación 
en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo modificar mi 
opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras pueden 
causar que la Cooperación Técnica deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Acuerdo, entre otros asuntos, el alcance 
planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Acuerdo ha sido llevada por la Entidad conforme a las normas 
legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Acuerdo. 

c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 
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d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables a la Cooperación Técnica. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra la Cooperación Técnica, de fecha 19 de 
febrero de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30027 – PROGRAMA PROSPERITY FUND EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, 
CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Programa Prosperity Fund, administrado por 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, por el 
año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información 
Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Programa, 
administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants, por sus siglas en 
inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en 
Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los 
estados financieros  establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el Código IESBA 
mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 
apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Programa en relación con los estados 
financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Programa, es 
responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de 
supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Programa para continuar como un negocio en marcha, de 
revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad del mismo y de usar 
la base contable de negocio en marcha a menos que la administración pretenda liquidar el 
Programa o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista que 
proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Programa. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Programa para continuar 
como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre material, 
debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta situación 
en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo modificar mi 
opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras pueden 
causar que el Programa deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Programa, entre otros asuntos, el alcance 
planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Programa ha sido llevada por la Entidad conforme a las normas 
legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del 
Programa. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Programa. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra el Programa, de fecha 19 de febrero de 
2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 
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Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
SOBRE 30022 – ACUERDO ESPECÍFICO DE ASISTENCIA TÉCNICA – AGENCIA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL - USAID EN CUMPLIMIENTO 
DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA 

(C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Acuerdo Específico de Asistencia Técnica – 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional - USAID, administrado por 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, por el 
año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información 
Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto de del Acuerdo 
Específico de Asistencia Técnica, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código 
de Ética para profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards 
Board for Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento 
de la Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Acuerdo Específico de Asistencia Técnica en 
relación con los estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Acuerdo Específico de 
Asistencia Técnica, es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Acuerdo Específico de Asistencia Técnica para continuar 
como un negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la 
continuidad de la misma y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la 
administración pretenda liquidar el Acuerdo Específico de Asistencia Técnica o cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas 
formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Acuerdo Específico de Asistencia 
Técnica. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Acuerdo Específico de 
Asistencia Técnica para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que 
existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la 
revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta 
revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están 
basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No 
obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que el Acuerdo Específico 
de Asistencia Técnica deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Acuerdo Específico de Asistencia Técnica, 
entre otros asuntos, el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los 
hallazgos de auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el 
control interno que identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Acuerdo Específico de Asistencia Técnica ha sido llevada por la 
Entidad conforme a las normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Acuerdo 
Específico de Asistencia Técnica. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Acuerdo Específico de 
Asistencia Técnica. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra el Acuerdo Específico de Asistencia 
Técnica, de fecha 19 de febrero de 2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 



 
 
 

 
 

KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificadas y firma miembro de la red de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, ("KPMG International"), una entidad inglesa privada limitada por garantía. 

 
INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30026 – COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE ATN/FM-15632-CO - GEF-BID 
EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA 

CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros de la Cooperación Técnica no reembolsable, 
administrada por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de 
resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
Los estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el Régimen 
Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión establecido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto de la 
Cooperación Técnica, administrada por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora de la Cuenta Especial en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora de la Cooperación Técnica, 
es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 
de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines 
de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad de la Cooperación Técnica para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la 
misma y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar la Cooperación Técnica o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera de la Cooperación Técnica. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad de la Cooperación Técnica 
para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una 
incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que 
describa esta situación en los estados financieros o, si esta revelación es 
inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos 
o condiciones futuras pueden causar que la Cooperación Técnica deje de operar 
como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno de la Cooperación Técnica, entre otros asuntos, 
el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad de la Cooperación Técnica ha sido llevada por la Entidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato de la 
Cooperación Técnica. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables a la Cooperación Técnica. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra la Cooperación Técnica, de fecha 19 de 
febrero de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 



 
 
 

 
 

KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificadas y firma miembro de la red de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, ("KPMG International"), una entidad inglesa privada limitada por garantía. 

 
INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30028 - FONDO DE DESARROLLO DE ABU DHABI EN CUMPLIMIENTO DEL 
NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 

029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Fondo de Desarrollo de Abu Dhabi, administrado 
por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, 
por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información 
Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Fondo de 
Desarrollo, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Fondo de Desarrollo en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Fondo de Desarrollo, 
es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 
de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines 
de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Fondo de Desarrollo para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad del 
mismo y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar el Fondo de Desarrollo o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 



 
 
 

 

3 
 

- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Fondo de Desarrollo para 
continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre 
material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta 
situación en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo 
modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras 
pueden causar que el Fondo de Desarrollo deje de operar como un negocio en 
marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Fondo de Desarrollo, entre otros asuntos, el 
alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Fondo de Desarrollo ha sido llevada por la Entidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Fondo de 
Desarrollo. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Fondo de Desarrollo. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra el Fondo de Desarrollo, de fecha 19 de 
febrero de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 



 
 
 

 
 

KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificadas y firma miembro de la red de firmas miembro independientes 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30024 – CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CÚCUTA EN CUMPLIMIENTO DEL 
NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 

029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Convenio Interadministrativo Cúcuta, administrado 
por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, 
por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información 
Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Convenio 
Interadministrativo, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Convenio Interadministrativo en relación 
con los estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del del Convenio 
Interadministrativo, es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Convenio Interadministrativo para continuar como un 
negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la 
continuidad de la misma y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la 
administración pretenda liquidar el Convenio Interadministrativo o cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Convenio Interadministrativo. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Convenio 
Interadministrativo para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que 
existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la 
revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta 
revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están 
basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No 
obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que el Convenio 
Interadministrativo deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Convenio Interadministrativo, entre otros 
asuntos, el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de 
auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Convenio Interadministrativo ha sido llevada por la Entidad 
conforme a las normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Convenio 
Interadministrativo. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Convenio Interadministrativo. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra el Convenio Interadministrativo, de 
fecha 19 de febrero de 2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
SOBRE 30024 – CONVENIO INTERADMINISTRATIVO IBAGUÉ EN CUMPLIMIENTO DEL 

NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 
029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Convenio Interadministrativo Ibagué, administrado 
por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, 
por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información 
Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Convenio 
Interadministrativo, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Convenio Interadministrativo en relación 
con los estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del del Convenio 
Interadministrativo, es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Convenio Interadministrativo para continuar como un 
negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la 
continuidad de la misma y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la 
administración pretenda liquidar el Convenio Interadministrativo o cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Convenio Interadministrativo. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Convenio 
Interadministrativo para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que 
existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la 
revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta 
revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están 
basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No 
obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que el Convenio 
Interadministrativo deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Convenio Interadministrativo, entre otros 
asuntos, el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de 
auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Convenio Interadministrativo ha sido llevada por la Entidad 
conforme a las normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Convenio 
Interadministrativo. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Convenio Interadministrativo. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra el Convenio Interadministrativo, de 
fecha 19 de febrero de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 



 
 
 

 
 

KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificadas y firma miembro de la red de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, ("KPMG International"), una entidad inglesa privada limitada por garantía. 

 
INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30024 - CONVENIO INTERADMINISTRATIVO - POD SANTANDER EN CUMPLIMIENTO 
DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA 

(C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Convenio Interadministrativo – POD Santander, 
administrado por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de 
resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
Los estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el Régimen 
Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión establecido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Convenio 
Interadministrativo, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Convenio Interadministrativo en relación 
con los estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Convenio 
Interadministrativo, es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Convenio Interadministrativo para continuar como un 
negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la 
continuidad del mismo y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la 
administración pretenda liquidar el Convenio Interadministrativo o cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Convenio Interadministrativo. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 



 
 
 

 

3 
 

- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Convenio 
Interadministrativo para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que 
existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la 
revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta 
revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están 
basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No 
obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que el Convenio 
Interadministrativo deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Convenio Interadministrativo, entre otros 
asuntos, el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de 
auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Convenio Interadministrativo ha sido llevada por la Entidad 
conforme a las normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Convenio 
Interadministrativo. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Convenio Interadministrativo. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra al Convenio Interadministrativo, de 
fecha 19 de febrero de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30024 – CONVENIO INTERADMINSITRATIVO POPAYÁN EN CUMPLIMIENTO DEL 
NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 

029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Convenio Interadministrativo Popayán, 
administrado por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de 
resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
Los estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el Régimen 
Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión establecido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Convenio 
Interadministrativo, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 se 
presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi 
informe de fecha 24 de febrero de 2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los 
mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Convenio Interadministrativo en relación 
con los estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Convenio 
Interadministrativo, es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Convenio Interadministrativo para continuar como un 
negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la 
continuidad del mismo y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la 
administración pretenda liquidar el Convenio Interadministrativo o cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Convenio Interadministrativo. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Convenio 
Interadministrativo para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que 
existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la 
revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta 
revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están 
basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No 
obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que el Convenio 
Interadministrativo deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Convenio Interadministrativo, entre otros 
asuntos, el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de 
auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Convenio Interadministrativo ha sido llevada por la Entidad 
conforme a las normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Convenio 
Interadministrativo. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Convenio Interadministrativo. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra el Convenio Interadministrativo, de 
fecha 19 de febrero de 2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 



 
 
 

 
 

KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificadas y firma miembro de la red de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, ("KPMG International"), una entidad inglesa privada limitada por garantía. 

 
INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30024 – CONVENIO INTERADMINSITRATIVO DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA 

CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Convenio Interadministrativo Departamento de 
Cundinamarca, administrado por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los 
cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el 
estado de resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas 
notas, que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. Los estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el 
Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión 
establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Convenio 
Interadministrativo, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el periodo comprendido entre el 12 de junio (fecha de 
inicio de operaciones) y el 31 de diciembre de 2019 se presentan exclusivamente para 
fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 24 de febrero de 
2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Convenio Interadministrativo en relación 
con los estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Convenio 
Interadministrativo, es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Convenio Interadministrativo para continuar como un 
negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la 
continuidad del mismo y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la 
administración pretenda liquidar el Convenio Interadministrativo o cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Convenio Interadministrativo. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Convenio 
Interadministrativo para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que 
existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la 
revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta 
revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están 
basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No 
obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que el Convenio 
Interadministrativo deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Convenio Interadministrativo, entre otros 
asuntos, el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de 
auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Convenio Interadministrativo ha sido llevada por la Entidad 
conforme a las normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Convenio 
Interadministrativo. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Convenio Interadministrativo. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra el Convenio Interadministrativo, de 
fecha 19 de febrero de 2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 



 
 
 

 
 

KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificadas y firma miembro de la red de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, ("KPMG International"), una entidad inglesa privada limitada por garantía. 

 
INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30024 - CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN MINISTERIO DE 
CULTURA EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE 

LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Convenio Interadministrativo de Cooperación 
Ministerio de Cultura, administrado por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la 
Entidad), los cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2020 y el estado de resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus 
respectivas notas, que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa. Los estados financieros han sido preparados por la gerencia 
usando el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de 
supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Convenio 
Interadministrativo, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el periodo comprendido entre el 22 de marzo (fecha de 
inicio de operaciones) y el 31 de diciembre de 2019 se presentan exclusivamente para 
fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 24 de febrero de 
2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Convenio Interadministrativo en relación 
con los estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Convenio 
Interadministrativo, es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Convenio Interadministrativo para continuar como un 
negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la 
continuidad del mismo y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la 
administración pretenda liquidar el Convenio Interadministrativo o cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Convenio Interadministrativo. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Convenio 
Interadministrativo para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que 
existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la 
revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta 
revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están 
basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No 
obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que el Convenio 
Interadministrativo deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Convenio Interadministrativo, entre otros 
asuntos, el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de 
auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Convenio Interadministrativo ha sido llevada por la Entidad 
conforme a las normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Convenio 
Interadministrativo. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Convenio Interadministrativo. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra al Convenio Interadministrativo, de 
fecha 19 de febrero de 2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 



 
 
 

 
 

KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificadas y firma miembro de la red de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, ("KPMG International"), una entidad inglesa privada limitada por garantía. 

 
INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30024 - CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN MINISTERIO DE 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO (EN TERMINACIÓN) EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 

3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 
2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Convenio Interadministrativo de Cooperación 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (en Terminación), administrado por Financiera 
de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, por el año que 
terminó en esa fecha y con sus respectivas notas, que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros 
han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información 
Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Convenio 
Interadministrativo, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el periodo comprendido entre el 1 de noviembre (fecha de 
inicio de operaciones) y el 31 de diciembre de 2019 se presentan exclusivamente para 
fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 24 de febrero de 
2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Convenio Interadministrativo en relación 
con los estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Convenio 
Interadministrativo, es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Convenio Interadministrativo para continuar como un 
negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la 
continuidad del mismo y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la 
administración pretenda liquidar el Convenio Interadministrativo o cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Convenio Interadministrativo. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Convenio 
Interadministrativo para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que 
existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la 
revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta 
revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están 
basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No 
obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que el Convenio 
Interadministrativo deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Convenio Interadministrativo, entre otros 
asuntos, el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de 
auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Convenio Interadministrativo ha sido llevada por la Entidad 
conforme a las normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Convenio 
Interadministrativo. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Convenio Interadministrativo. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra al Convenio Interadministrativo, de 
fecha 19 de febrero de 2021. 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 



 
 
 

 
 

KPMG S.A.S., sociedad colombiana por acciones simplificadas y firma miembro de la red de firmas miembro independientes 
de KPMG afiliadas a KPMG International Limited, ("KPMG International"), una entidad inglesa privada limitada por garantía. 

 
INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30029 – COOPERACIÓN KFW EN CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 
3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros de la Cooperación KFW, administrada por Financiera 
de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales comprenden el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de resultados integrales, por el año que 
terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas y otra información explicativa. Los estados financieros han sido 
preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto a la Cooperación, 
administrada por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants, por sus siglas en 
inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en 
Colombia junto con los requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los 
estados financieros  establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el Código IESBA 
mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 
apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el periodo comprendido entre el 30 de octubre (fecha de 
inicio de operaciones) y el 31 de diciembre de 2019 se presentan exclusivamente para 
fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 24 de febrero de 
2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora de la Cooperación en relación con los estados 
financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora de la Cooperación, es 
responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de 
acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de 
supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad de la Cooperación para continuar como un negocio en marcha, 
de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la misma y de 
usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración pretenda 
liquidar la Cooperación o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa más 
realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera de la Cooperación. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 
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- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad de la Cooperación para 
continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una incertidumbre 
material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta 
situación en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo 
modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras 
pueden causar que la Cooperación deje de operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno de la Cooperación, entre otros asuntos, el 
alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad de la Cooperación ha sido llevada por la Entidad conforme a las normas 
legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato de la 
Cooperación. 
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c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables a la Cooperación. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra la Cooperación, de fecha 19 de febrero 
de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
SOBRE 30030 - ACUERDO DE COOPERACIÓN - NAMA COAD EN CUMPLIMIENTO DEL 

NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (C.E. 
029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros del Acuerdo de Cooperación – Nama Coad, 
administrado por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de 
resultados integrales, por el año que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 
Los estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el Régimen 
Simplificado de Información Financiera y Contable con fines de supervisión establecido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el año que terminó el 31 
de diciembre de 2020, preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los 
libros auxiliares y adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de 
importancia material, de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, aplicados de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto del Acuerdo de 
Cooperación, administrado por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 

 

Otros asuntos 
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Los estados financieros al y por el periodo comprendido entre el 11 de octubre (fecha de 
inicio de operaciones) y el 31 de diciembre de 2019 se presentan exclusivamente para 
fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 24 de febrero de 
2020, expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora del Acuerdo de Cooperación en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora del Acuerdo de 
Cooperación, es responsable por la preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y 
Contable con fines de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control 
interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 
contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad del Acuerdo de Cooperación para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad del 
mismo y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar el Acuerdo de Cooperación o cesar sus operaciones, o bien no exista 
otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera del Acuerdo de Cooperación. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 

- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
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estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad del Acuerdo de Cooperación 
para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una 
incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que 
describa esta situación en los estados financieros o, si esta revelación es 
inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos 
o condiciones futuras pueden causar que el Acuerdo de Cooperación deje de 
operar como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno del Acuerdo de Cooperación, entre otros 
asuntos, el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de 
auditoría significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad del Acuerdo de Cooperación ha sido llevada por la Entidad conforme a 
las normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato del Acuerdo 
de Cooperación. 

c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 
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d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables al Acuerdo de Cooperación. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra al Acuerdo de Cooperación, de fecha 19 
de febrero de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL DE FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 

SOBRE 30031 – COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE-NAMA MOVE EN 
CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 3.3.3.7, CAPÍTULO 3, TÍTULO I, PARTE I, DE LA CIRCULAR 

BÁSICA JURÍDICA (C.E. 029 DE 2014) 

Señores 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A. Findeter: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros de la Cooperación Técnica no Reembolsable – Nama 
Move, administrada por Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (la Entidad), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y el estado de 
resultados integrales, por el periodo comprendido entre el 24 de junio (fecha de inicio de 
operaciones) y el 31 de diciembre de 2020 y sus respectivas notas, que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. Los 
estados financieros han sido preparados por la gerencia usando el Régimen Simplificado 
de Información Financiera y Contable con fines de supervisión establecido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, al y por el periodo comprendido 
entre el 24 de junio (fecha de inicio de operaciones) y el 31 de diciembre de 2020, 
preparados de acuerdo con información tomada fielmente de los libros auxiliares y 
adjuntos a este informe, están preparados en todos los aspectos de importancia material, 
de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines 
de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de 
los estados financieros” de mi informe. Soy independiente con respecto de la 
Cooperación Técnica, administrada por la Entidad, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for 
Accountants, por sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la 
Información aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son 
relevantes para mi auditoría de los estados financieros  establecidos en Colombia y he 
cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es 
suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
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Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo 
de la Entidad como Administradora de la Cooperación Técnica en relación con los 
estados financieros. 

La administración de la Entidad, como sociedad administradora de la Cooperación Técnica, 
es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 
de acuerdo con el Régimen Simplificado de Información Financiera y Contable con fines 
de supervisión establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Esta 
responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar 
las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables 
razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la 
evaluación de la habilidad de la Cooperación Técnica para continuar como un negocio en 
marcha, de revelar, según sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la 
misma y de usar la base contable de negocio en marcha a menos que la administración 
pretenda liquidar la Cooperación Técnica o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo de la Entidad son responsables por la supervisión 
del proceso de reportes de información financiera de la Cooperación Técnica. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
considerados como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por 
fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una 
auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, cuando este 
exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 
individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las 
decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 
mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 

- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea 
por fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a 
estos riesgos y obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para 
fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude puede 
involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones 
engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 
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- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 

- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los 
estimados contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la 
administración de la Entidad.  

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por 
parte de la administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
puedan indicar dudas significativas sobre la habilidad de la Cooperación Técnica 
para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una 
incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que 
describa esta situación en los estados financieros o, si esta revelación es 
inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos 
o condiciones futuras pueden causar que la Cooperación Técnica deje de operar 
como un negocio en marcha. 

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros presentan las 
transacciones y eventos subyacentes para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno de la Cooperación Técnica, entre otros asuntos, 
el alcance planeado y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría 
significativos, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identifique durante mi auditoría. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2020: 

a) La contabilidad de la Cooperación Técnica ha sido llevada por la Entidad conforme a las 
normas legales y a la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros auxiliares se ajustan al contrato de la 
Cooperación Técnica. 

c) La correspondencia y los comprobantes de las cuentas se llevan y se conservan 
debidamente. 

d) En la Entidad se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia relacionadas con la implementación e 
impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados integrales de 
los sistemas de administración de riesgos aplicables a la Cooperación Técnica. 
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Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de la responsabilidad del Revisor Fiscal 
contenida en el numeral 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionada con la 
evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un 
informe separado sobre la Entidad que administra la Cooperación Técnica, de fecha 19 de 
febrero de 2021. 

 

Gabriela Margarita Monroy Díaz 

Revisor Fiscal de Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. 

T.P. 33256 – T 

Miembro de KPMG S.A.S. 
19 de febrero de 2021 


